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PROYECTO DE ORDENANZA


PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 10 de Febrero de 2022

Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia Lobosco.

Visto:

La Ordenanza Impositiva prevista para el Año 2022; y

Considerando:

Que la redacción de dicho texto legal, precisamente en el ANEXO I, artículo 159, que crea el Fondo de Emergencia de Salud a partir del COVID-19, dispone como contribuyentes del mismo a aquellos que sean a su vez pasibles del pago de las Tasas de Alumbrado, Barrido y Conservación de la Vía Pública, Tasa de Inspección Seguridad e Higiene y la Tasa de Reparación y Conservación de la Red Vial, y sumado a que por autorización de este Honorable Cuerpo, se incluy6 este Fondo en las facturas de Energía Eléctrica de todas las prestadoras del servicio de nuestro Partido, y se ha generado la multiplicidad de imposición sobre los mismos contribuyentes, quienes en algunos casos lo abonan hasta 7 veces.

Ello así, y con motivo de revertir esta ilegalidad, que colisiona con todo el ordenamiento constitucional tributario, ya que se está en presencia de una doble y hasta múltiple imposición, y que ello podría traer aparejado el reclamo administrativo y/o judicial para la repetición, devolución o compensación de tal tributo pagado más de una vez por el mismo contribuyente, es menester arbitrar la modificación del plexo normativo, a fin de evitar a posteriori mayores inconvenientes e ilegalidades, que tengan el aval de este Cuerpo Deliberante.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Modificase el Articulo 159 del ANEXO I de la Ordenanza Impositiva para el Año 2022, la que quedara redactada de la siguiente manera: “Crease un fondo de emergencia para Salud y accesibilidad, cuyos obligados al pago serán aquellos alcanzados por la Tasa de Alumbrado, Limpieza y Conservación de la vía pública.

En el caso de contribuyentes que no sean sujetos pasivos del tributo mencionado en el párrafo anterior, lo abonarán con la Tasa de Conservación, reparación y mejorado de la red vial municipal en un monto fijo de Pesos ciento veinte con 75/100 ($120,75.-) que se actualizará con la Ordenanza Impositiva.

En ningún caso el mismo contribuyente será alcanzado y obligado al pago de dicho Fondo más de una vez.

Dicho fondo tiene carácter de afectado y el objeto del mismo es aportar a cubrir las necesidades financieras que demande la emergencia sanitaria causada por el VIRUS COVID-19, en el marco de la pandemia declarada por la OMS, como asimismo con posterioridad mitigar los efectos negativos y aportar a la compra de equipamiento e insumos y necesidades que fortalezcan el sistema de salad en todo el Partido de 25 de Mayo”.

ARTICULO 2°: El Municipio no podrá delegar el cobro del presente Fondo en Empresas prestadoras de servicios públicos o en Cooperativas. Los titulares de suministros no son contribuyentes ni obligados al pago de dicho tributo.

ARTICULO 3°: Arbítrese y póngase a disposición por parte de la Secretaria de Hacienda Municipal, un mecanismo de repetición, devolución o compensación para aquellos contribuyentes que hayan abonado en concepto de Fondo de Emergencia de Salud, una multiplicidad de veces.

ARTICULO 4°: Regístrese, Archívese y Comuníquese al Ejecutivo Municipal.
Firman: Lobosco, Egüen.-


